
 

(Cumplimentar e imprimir dos copias que deben sellarse en la Secretaría del Centro: una para 

el Centro y otra para los padres.) 

 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIA Y CONSENTIMIENTO EXPRESO 

 

Sr/a. Director/a del Centro educativo                                                                                                                   

D./Dª                                                                                                                      , mayor de edad, con 

D.N.I. núm.                                                           y domicilio                                                                                                         

,                                                                                  , como padre/madre o tutor/a legal del 

alumno/a                                                                                                                 , comparezco  y DIGO:  

Primero.-  Ante la introducción en la enseñanza reglada, por parte de la Administración, de 

contenidos obligatorios que reflejan tomas de posición en cuestiones sobre las que no existe 

un generalizado consenso moral en la sociedad española, ya sea en el conjunto de las 

asignaturas que conforman el currículo educativo, ya sea como contenidos transversales o a 

través de cualquier tipo de tutoría, charla, taller, actividad o cualquier otra iniciativa de 

formación dentro del horario escolar, solicito del Centro la pertinente información previa 

(descripción de la actividad, contenidos detallados de la misma, programación, materiales, 

fecha, duración y personas que la impartan, así como, en su caso, la entidad a la que 

pertenezcan).  

Segundo.- Esta medida está amparada por los arts. 16.1 y 27.3 de la Constitución Española. De 

conformidad con dichos artículos, “Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto.” y 

asimismo “los poderes públicos garantizan el derecho de los padres para que sus hijos 

reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 

Asimismo, esta medida es un medio de salvaguarda de la doctrina sentada por el Tribunal 

Supremo en sus sentencias de fecha 11 de febrero de 2009, según las cuales el deber jurídico 

de cursar una asignatura “no autoriza a la Administración educativa –ni tampoco a los 

centros docentes, ni a los concretos profesores- a imponer o inculcar, ni siquiera de manera 

indirecta, puntos de vista determinados sobre cuestiones morales que en la sociedad 

española son controvertidas”. 

Tercero.- Solicito del Centro que se exima a mi hijo/a de la asistencia a dicha actividad, si no 

cuenta con mi autorización expresa y, lógicamente, una vez se me haya informado 

previamente del contenido de la misma y de su puesta en práctica. 

 

 

En                                                             , a                de                                   de 20             . 

 

Firmado: 

D.N.I.: 


